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1.2 Como se recordará desde los años 90s los Estados de Sudamericanos trabajan 
colaborativamente para ayudarse mutuamente a mejorar la seguridad operacional, la capacidad y la 
eficiencia de la aviación civil en la Región; para este fin se ha utilizado como herramientas a tres 
proyectos de cooperación técnica regionales administrados por la Oficina Regional de la OACI que son: 

 RLA/99/901 Sistema Regional de Cooperación para la Vigilancia de la Seguridad 
Operacional (SRVSOP); 

 RLA/03/901 Sistema de Gestión de la REDDIG y Administración del Segmento 
Satelital; 

 RLA/06/901 Asistencia para la implantación de un sistema regional de ATM 
considerando el concepto operacional de ATM y el soporte de tecnología en 
comunicaciones, navegación y vigilancia (CNS) correspondiente; 
 

2. RLA/99/901 – SRVSOP  

2.1 La Quinta Reunión de Autoridades de Aviación Civil (RAAC/5), celebrada en Cusco, 
Perú, en 1996, solicitó a la OACI estudiar la factibilidad de crear un organismo multinacional o regional 
de vigilancia de la seguridad operacional ágil, dinámico y con autoridad supranacional para asistir a los 
Estados en sus responsabilidades con respecto a la aplicación de las normas y métodos recomendados de 
la OACI, que debía funcionar bajo la coordinación directa de la Organización de Aviación Civil 
Internacional (OACI) a través de su Oficina Regional.  

2.2 Es así que el 1 de octubre de 1998 se suscribe en Montreal, Canadá, un memorando de 
entendimiento (MOU) entre la OACI y la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC) para el 
establecimiento del Sistema Regional de Cooperación para Vigilancia de la Seguridad Operacional 
(SRVSOP). Los Estados que se incorporan al SRVSOP, deben depositar un acuerdo de adhesión en la 
CLAC; con la firma de este acuerdo, reconocen el Memorando de Entendimiento entre la OACI y la 
CLAC y su reglamento, al tiempo que se adquieren determinados derechos y compromisos 
internacionales.  

2.3 En este marco, para administrar las actividades y los fondos del SRVSOP se utiliza un 
Proyecto Regional de Cooperación Técnica denominado RLA/99/901 Sistema Regional de Cooperación 
para la Vigilancia de la Seguridad Operacional (SRVSOP). 

2.4 El SRVSOP tiene como misión optimizar los niveles de seguridad operacional de la 
aviación civil en la región, proporcionando asesoría y asistencia con miras a superar los problemas de los 
Estados con dificultades para el cumplimiento de sus responsabilidades con la vigilancia de la seguridad 
operacional, así como contribuir, en estrecha coordinación con la OACI, para la armonización y 
actualización de reglamentos y procedimientos de seguridad operacional para la aviación civil entre sus 
Estados participantes. 

2.5 Desde el inicio los Estados miembros reconocieron que la clave para el establecimiento 
de un Sistema Regional de Vigilancia de la Seguridad Operacional se basaba, como paso inicial, en el 
establecimiento de una Regulación Aeronáutica Latinoamericana que fuera la base para proceder a la 
armonización de las regulaciones aeronáuticas de la Región, de forma tal que los requerimientos de 
certificación y de vigilancia de los operadores certificados en los distintos Estados, sean los mismos y que 
se garantice el cumplimiento de los Anexos de la OACI. En ese sentido las actividades del SRVSOP se 
han enfocado en la armonización de los LAR y el trabajo colaborativo entre los especialistas de los 
Estados. 
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2.6 Actualmente el SRVSOP ha desarrollado 37 reglamentos LAR correspondientes a los 
Anexos 1, 2, 6, 7, 8, 11, 14, 16, 18 y 19; en proceso de aprobación 4 reglamentos LAR relativos a los 
Anexos 3, 4, 10, 15 y más de 87 documentos de soporte. Desde el año 2002 se han implementado 203 
actividades de capacitación, y alrededor de 95 reuniones de trabajo; además ha desarrollado varias 
actividades de asistencia a los Estados y actividades multinacionales entre las que se encuentran las 
certificaciones Multinacionales para Organizaciones de Mantenimiento, Centros de Instrucción y Centros 
Médicos. 

2.7 El conjunto LAR ANS se inició con un proyecto de fondos separados del programa del 
SRVSOP; y participan los Estados de: Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador, Perú y Uruguay; a 
partir del año 2018 se contará con el fondo regular del proyecto para estas actividades.  

2.8 La Reunión Vigésimo Novena Reunión Ordinaria de la Junta General, realizada el 18 de 
noviembre del 2016 en Ibagué, Colombia; los Estados Miembros aprobaron el aumento de la cuota del 
proyecto RLA/99/901 para ampliar las actividades de soporte a las áreas de Mercancías Peligrosas, 
Aeródromo y Navegación Aérea, completando con ello el soporte en todas las áreas involucradas en la 
seguridad operacional.  

2.9 En resumen el año 2016 se logró implementar 82% del presupuesto; y el cuadro de las 
actividades realizadas durante el 2015, 2016 y del 2017 se encuentran en el Apéndice A. 

2.10 Finalmente, como parte del monitoreo del proyecto se realiza una evaluación anual de la 
marcha del proyecto; esta evaluación es realizada por los Estados y la última encuesta realizada se le 
otorgó un promedio de 4 sobre un máximo de 5; lo que de conformidad con lo establecido en la escala de 
evaluación significa que se alcanzaron los objetivos del proyecto en todos los casos.  

3. RLA/03/901 - REDDIG 

3.1 El año 2003 se implementó la Red Digital Sudamericana a través del Proyecto de 
Cooperación Técnica RLA/98/019 para satisfacer dentro del mediano plazo los requerimientos del 
servicio fijo aeronáutico y apoyar aquellos pertinentes al servicio móvil aeronáutico.  La REDDIG está 
basada en la compartición por sus usuarios del segmento satelital y recursos de Red para establecer un 
sistema de gestión y control de red; actualmente esta red tiene 17 nodos.  

3.2 Es así que para la administración y mantenimiento de esta red se genera el proyecto 
RLA/03/901 Sistema de Gestión de la REDDIG y Administración del Segmento Satelital; cuya misión es 
establecer un mecanismo multinacional para la Administración de la Red Digital Sudamericana 
(REDDIG), además administrar la REDDIG y conducir implantaciones de aplicaciones en el ámbito 
CNS/ATM de acuerdo con los requerimientos del FASID CAR/SAM y del Plan de implantación del 
sistema de navegación aérea basado en el rendimiento en la Región SAM, se hará cargo del alquiler del 
segmento satelital y adoptará las acciones necesarias para modernizar la infraestructura de la red de 
acuerdo con las necesidades operacionales y los adelantos tecnológicos disponibles. 

3.3 Con la finalidad de actualizar los equipos de la REDDIG la Duodécima Reunión de 
Autoridades de Aeronáutica Civil de la Región Sudamericana (RAAC/12) aprobó el inicio del proceso de 
licitación de la REDDIG II, formulando la Conclusión RAAC/12-6 - Aprobación para iniciar el proceso 
de licitación para la implementación de la nueva red digital REDDIG II, en la cual las autoridades de 
aviación civil de la Región SAM aprueban dar inicio al proceso de licitación a través de la sección de 
cooperación técnica de la OACI.  

3.4 A inicios de febrero del 2015 entró en operación la implementación de la nueva red 
digital REDDIG II, la cual se realizó con el objetivo de actualizar los equipos de la REDDIGLa REDDIG 
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II es una red mixta satelital terrestre  basada completamente  en tecnología IP. La red terrestre actúa como 
red de respaldo para así de esta forma tener una alta disponibilidad. La REDDIG II está en capacidad de 
soportar los servicios actuales más los nuevos previstos en el Plan de Implantación del Sistema de 
Navegación Aérea Basado en el Rendimiento para la Región SAM (PBIP). Los nuevos servicios serán 
parte de los requerimientos previstos para los módulos de los Bloques 0 y 1 del ASBU (Mejoras por 
Bloque del Sistema de Aviación) correspondientes, principalmente, a la interoperabilidad mundial de 
datos y sistemas por medio de una gestión de la información de todo el sistema con interoperabilidad 
mundial (Área 2 de mejoramiento de la eficiencia - PIA 2). 

3.5 En resumen el año 2016 se logró implementar 83% el cuadro resumen de las actividades 
realizadas durante el 2015, 2016 y del 2017 se encuentran en el Apéndice A. 

3.6 De acuerdo a la evaluación anual de la marcha del proyecto realizada por los Estados se 
le otorgó un promedio de 4.4 sobre un máximo de 5; lo que de conformidad con lo establecido en la 
escala de evaluación significa que se alcanzaron los objetivos del proyecto en todos los casos.  

4. RLA/06/901 Implantación de un sistema regional ATM considerando el concepto 
operacional ATM Mundial y el soporte CNS correspondiente 

4.1 Durante la Novena Reunión de Autoridades de Aviacion Civil RAAC/9 (Santiago 18-20 
abril 2005) se estimó necesario contar con una herramienta de apoyo similar al proyecto RLA/98/003 para 
apoyar la implantación del concepto operacional ATM, en ese sentido en su Conclusión RAAC/9 -8 se 
instruyó a la OACI la preparación de un documento de proyecto de cooperación técnica para guiar a los 
Estados SAM, en la implantación de un sistema regional ATM considerando el concepto operacional 
ATM Mundial y el soporte CNS correspondiente. 

4.2 Es así que se genera el proyecto RLA/06/901 cuyo objetivo es proveer asistencia a las 
autoridades de aviación civil de los Estados participantes para el desarrollo de iniciativas del plan mundial 
de navegación aérea que contribuyan a la implantación de un sistema regional de gestión del tránsito 
aéreo, considerando el concepto operacional de ATM mundial y el soporte de tecnología CNS 
correspondiente, incluyendo los elementos AGA, AIS y MET que sean necesarios, el intercambio de 
experiencias en los procesos y la capacitación de personal en las materias involucradas. 

4.3 En este sentido, con este proyecto se ha logrado apoyar a las actividades requeridas por el 
Grupo de Implantación SAM (SAM-IG), que incluyen entre otras la estructuración del espacio aéreo de la 
Región, además de la implementación del PBN; soporte en la automatización; soporte en la 
implementación de los sistemas de calidad para AIM y MET entre otras. Desde el año 2007 se han 
realizado 61 actividades de capacitación y 37 reuniones de trabajo; con un total de 850 becas y alrededor 
de 3,490 participantes; además de varias misiones de asistencia. 

4.4 A través del RLA/06/901 se ha podido implantar un servicio de predicción de la 
disponibilidad  RAIM vía WEB para apoyar las operaciones de navegación aérea basadas en PBN. El 
servicio entró en operación en septiembre de 2014.   

4.5 Con este proyecto se ha dado soporte a los objetivos sobre navegación aérea de la 
Declaración de Bogotá, sobre todo en lo relacionado a capacitación para la implementación del PBM, la 
implementación y mejora de la red de rutas regional, además de la elaboración de guías de apoyo para la 
implantación de los sistemas CNS así como el soporte en la implantación de la interconexión de sistemas 
automatizados como el AIDC apoyando  en la realización de pruebas y entrenamiento. Se realizaron 
varios eventos de capacitación (cursos, seminarios y talleres) requeridos para la implantación de las 
mejoras de los sistemas CNS.   
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4.6 También el proyecto apoyó en la elaboración del plan de implantación del sistema de 
navegación aérea basado en rendimiento para la región SAM (PBIP) así como en las actividades en el 
área de la gestión de información aeronáutica, meteorología y aeropuertos. 

4.7 En resumen el año 2016 se logró implementar 106% del presupuesto; y el cuadro 
resumen de las actividades realizadas durante el 2015, 2016 y del 2017 se encuentran en el Apéndice a 
esta nota de estudio. 

4.8 De acuerdo a la evaluación anual de la marcha del proyecto realizada por los Estados se 
le otorgó un promedio de 4 sobre un máximo de 5; lo que de conformidad con lo establecido en la escala 
de evaluación significa que se alcanzaron los objetivos del proyecto en todos los casos.  

5. Conclusión 

5.1 Durante los años 2016 y 2017 los tres proyectos regionales tendrán una implementación 
presupuestaria de alrededor 90% y se espera una implementación de actividades de más de 90%; a través 
de ellos se organizaron al 30 de setiembre: 217 misiones de asistencia; en actividades de capacitación se 
tuvo una participación de alrededor 1892 personas; 680 participantes a reuniones de trabajo; con un total 
de 236 becas emitidas. 

5.2 De acuerdo a la evaluación realizada el nivel de satisfacción en estos tres proyectos se 
mantiene el promedio de 4 sobre un máximo de 5; lo que nos indica que la Región está satisfecha con 
estos proyectos.  

5.3 En resumen estos proyectos son herramientas útiles a la Región que soportan las 
actividades de mejoras de navegación área y de seguridad operacional; y por tanto son fundamentales 
para lograr alcanzar los objetivos y metas de la Declaración de Bogotá.  

6. Acción sugerida 

6.1 En base a todo lo expuesto anteriormente, se solicita a la Reunión: 

a) Tomar nota de la información suministrada en esta nota de estudio; 
 
b) continuar apoyando la labor de los Proyectos Regionales; y 
  
c) realizar los comentarios o sugerencias que estime pertinentes. 

 
 

- FIN - 
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Apéndice  
 

 

Proyectos
Programado 

JG/RCC

Proyectado + actividades 
adicionales financiadas 

por Estados Gasto actual %
Misiones 
ejecutadas

Participantes a 
cursos

Participantes a 
reuniones

Becas 
emitidas

RLA/99/901 642,389$                 864,874$                                 714,617$                83% 54 371 156 1
RLA/06/901 405,190$                 443,450$                                 471,557$                106% 36 259 173 117
RLA/03/901 1,416,982$             3,955,119$                              3,067,054$             78% 9 37 21 20
Total 2,464,561$            5,263,443$                             4,253,228.00$      89% 99 667 350 138

Proyectos
Programado 

JG/RCC

Proyectado + actividades 
adicionales financiadas 

por Estados Gasto actual %
Misiones 

ejecutadas2
Participantes a 

cursos
Participantes a 
reuniones

Becas 
emitidas

RLA/99/901 656,227$                 764,738$                                 629,958$                82% 92 603 152 3                      
RLA/06/901 335,631$                 333,809$                                 354,875$                106% 24 356 176 94                    
RLA/03/901 (*) 1,741,586$             1,741,586$                              1,452,864$             83% 7 55 25 21                    
Total 2,733,444$            2,840,133$                             2,437,697.00$      91% 123 1,014 353 118                 
* Se considera en el  2016 gastos  por Subcontrato Servicio Terrestre

Proyectos
Programado 

JG/RCC

Proyectado + actividades 
adicionales financiadas 

por Estados Gasto actual %
Misiones 
ejecutadas

Participantes a 
cursos

Participantes a 
reuniones

Becas 
emitidas

RLA/99/901 652,893$                 1,285,847$                              1,126,832$             88% 84 671 121 2                      
RLA/06/901 347,431$                 347,431$                                 288,724$                83% 6 174 182 91                    
RLA/03/901 1,663,901$             1,663,901$                              554,955$                33% 4 33 24 25                    
Total 2,664,224.72          3,297,179$                             1,970,511.00$      68% 94 878 327 118                 

Aplicación de los presupuestos y total de misiones en el 2015

Aplicación de los presupuestos y total de misiones en el 2016

Aplicación de los presupuestos y total de misiones en el 2017 (al 30 set 2017)


